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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
serbar los BOLETINES coleccoinados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas ai año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de ±934). 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
FOFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abril de 1859). 

S U M A R I O 
Ministerio de Hacienda 

Ley prorrogando para el año 1934 los 
presupuestos de los Ayuntamientqs 
que no tengan aprobados sus nuevos 
presupuestos o las prórrogas de los 
actuales. 

Adm nistración central 
GOBERNACIÓN.—Dirección general de 

Administración. — Anunciando a 
concurso la provisión de la Secreta
ria de la Diputación de Burgos. 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
Diputación provincial de León.— 

Comisión gestora. —Ingresos por 
conceptos del Boletín Oficial. 

Junta provincial.del Censo Electoral 
de León.—Acta de constitución de 
la Junta celebrada el día 2 de Enero 
actual. 

Sección provincial de Estadística de 
León.—Circular. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitorias. 

i iISTERIOJE HACIENDA 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚ

BLICA ESPAÑOLA, 
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: 
Que las Cortes han decretado y 

sancionado la siguiente 

LEY 
Artículo primero Se entenderán 

prorrogados, a partir del 1.° de Ene
ro próximo, los presupuestos de los 
Ayuntamientos que hasta el 31 del 
mes actual no tengan aprobados sus 
nuevos presupuestos o las prórrogas 
de los actuales para el próximo ejer
cicio económico de 1934. Los nue
vos presupuestos o las prórrogas de 
los de 1933 para el ejercicio de 1934 
entrarán en vigor cuando, expresa o 
tácimente, tengan la aprobación de 
los respectivos Delegados de Ha
cienda. 
Artículo segundo. Las obligaciones 

que los Ayuntamientos satisfagan en 
1934, con los créditos autorizados en 
sus presupuestos prorrogados, se con
siderarán, inherentes a los nuevos 
presupuestos que formen para aquel 
año, y, en su cuantía, consumirán cré
ditos de los que, respectivamente y 
para cada servicio, se consignen en 
los propios presupuestos para 1934. 

Por tanto. 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribanales 
y Autoridades que ki hagan cumplir. 

Madrid, treinta y uno de Diciem
bre de mil novecientos trenta y tres. 

Niceto Alcalá Zamora y Torres 
El Ministro de Hacienda, 

Antonio Lara y Zarate 
(«Gaceta» de 4 de Enero de 1933.) 

ADMMISTRAEION CENTRAL 
miisTEM »E LA mimm 

Dirección general de Administración 
Hallándose vacante la Secretaría 

de la Diputación de Burgos, dotada 
con el haber anual de 11.000 pesetas. 

Esta Dirección general, en cumpli
miento de-lo que dispone el artículo 
22 del Reglamento de 2 de Noviem
bre de 1925, convalidado por la Ley 
de 15 dé Septiembre de 1931, acuerda 
anunciar concurso, para su pro
visión en propiedad, la expresada 
Secretaría vacante, durante el plazo 
de treinta días hábiles, al que podrán 
acudir los individuos pertenecientes 
a la primera categoría del Cuerpo 
de Secretarios, que estén incluidos 
en el Escalafón del mismo y posean 
la cualidad de Licenciados en De
recho. 



3 
La vacante podrá ser solicitada 

bien ante la Diputación provincial 
de Burgos o del Gobernador civil de 
la provincia, mediante instancia y 
documentos que acrediten las condi
ciones establecidas por el artículo 
23 del mencionado Cuerpo legal. ' 

El concurso ha de ser resuelto por 
la Corporación en el plazo de treinta 
días siguientes a la fecha en que re
ciba las instancias documentadas 

presentadas en el Gobierno civil de 
la provincia. Si transcurrido el pla
zo posesorio, no se hiciera cargo de 
la Secretaría el nombrado,-se enten
derá que renuncia al cargo y la 
Corporación deberá hacer nuevo 
nombramiento de entre el resto 
de los concursantes. 

Contra el nombramiento efectua
do, los aspirantes que estimen lesio
nados sus derechos, podrán interpo
ner recurso ante el Tribunal pro
vincial de lo Contenciosoadminis-
trativo. 

Una vez resuelto el concurso, la 
Corporación provincial, por conduc
to del Gobierno civil de la pro
vincia, dará cuenta a esta Direc
ción general, de la designación 
efectuada, con remisión de certifica
do literal del acta de la sesión cele
brada al efecto y lista de concursan
tes al cargo; nombramiento que será 
publicado en la Gaceta de Madrid. 

Si transcurrido el plazo reglamen
tario de treinta días, a partir del en 
que reciba del Gobierno civil de la 
provincia las documentaciones pre
sentadas en el mismo aspirando a la 
plaza de que se trata, la Diputación 
de Burgos no ha resuelto el concur
so de su Secretaría, deberá remitir 
a este Ministerio las mencionadas 
instancias, documentadas, para que 
éste proceda a la resolución del 
concurso y publicación en la Gaceta 
de Madrid del nombramiento de Se
cretario que acuerde. 

Madrid,22 de Diciembre de 1933.— 
El Director general, A. Pascual Leone. 
í G a c e t a del día 28 de Diciembre de 1933) 

AdmínístraGioii provincial 
Gobierno civil de la provincia 

Negociado de Veterinaria 

C I R C U L A R 
Para aclarar la confusión que 

pudiera originarse por la interpreta
ción del párrafo 2,° del artículo 128, 

en su relación con el artículo 64 del 
vigente Reglamento de Epizzotias, 
debe entenderse que para la factura
ción por ferrocarril de ganados, no 
es necesaria la presentación de la 
guía de sanidad e origen, salvo ha
llarse declarada alguna epizzotia en 
la provincia que requiera esta medi
da, en cuyo caso se determinará en 
la declaración oficial de existencia a 
la expecie o expecies receptibles, 
para cuya facturación sea necesaria 
la expresada guía, y en estaciones de 
la provincia, en las cuales debe exi
girse dicho documento, en cuyo caso 
por este Gobierno civil. Negociado 
de Veterinaria, se comunicarán al 
Inspector de Explotación de la Com
pañía Ferroviaria correspondiente» 
el que se exija el referido documento 
en las estaciones que se indique, 
dicho documento deberá exigirse 
hasta que por este Gobierno civil se 
extinga la epizzotia objeto de esta 
medida. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para general conocimiento, 

* León, 8 de Enero de 1934. 
El Gobernador civil interino, 

Mariano Miaja 
Señores Inspectores de Explotación 

las Compañías Ferroviarias y Mu
nicipales Veterinarios de esta pro
vincia. 

SECCION PROVINCIAL DE 
AGRICULTURA 

C I R C U L A R E S 
El Excmo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de Agricultura en telegra
ma de fecha tres de los corrientes me 
comunica lo siguiente: 

«Próxima a terminar la fecha y el 
plazo concedido para que por Ayun
tamientos dependientes de su Auto
ridad remitan a esa Sección provin
cial de Agricultura declaraciones j u 
radas de trigos rendidas por tenedo
res, intereso de V. E. excite el mayor 
celo a Alcaldes para cumplimiento 
ese importantísimo servicio en el pla
zo marcado, y reinterándole mi tele-
gaama dé veintinueve Diciembre pa
sado, enviando a esta Subsecretaría 
relación Autoridades municipales de
jaron de cumplirlo y proponiendo 
las máximas sanciones para los mis
mos con arreglo a lo dispuesto en la 
legislación vigente, sirviendo de esti
mulo para el más exacto cumpli
miento de los órdenes que reciban de 
ese Gobierno civil.» 

Lo que so publica en esle periódi
co oficial para general conocimiento. 

L 'ón, 5 do Enero de 1934. 
líl Goberaa(Jui:-PresÍd(ántc, • 

Julio García-Braga 

Por es ta Sección provincial de 
Agriculjura y en cumplimiento de lo 
determinado por Decreto-ley de 24 
de Octubre de 1933, se ha procedido 
a aplicar la fórmula de molturación 
de trigos acordada en 9 de Diciembre 
de 1924, tomando el promedio de los 
precios de dicho cereal y los de ven
ta de los subproductos, y según los 
datos adquiridos ateniéndose estric
tamente a las normas seguidas para 
tal regularización, se ha fijado en 65 
pesetas el quintal métreico de harina 
en la capital; 66 pesetas en Astorga; 
65,80 en Pola de Cordón; 67 pesetas 
en Ponferrada; 67 pesetas en Riaño; 
64,70 en Palanquinos y 63,80 en Sa-
hagún, Grajal y Valencia de Don 
Juan. 

Las harinas a que se refiere el an
terior acuerdo han de reunir las con
diciones necesarias de bondad y ren
dimiento y la venta a mayor precio 
que el fijado, o el no reunir las con
diciones necesarias de panificación, 
serán corregidas con la imposición 
de las máximas sanciones y los ex
presados precios para tales harinas 
serán los que los señores Alcaldes 
deberán de autorizar como máximo 
para las ventas de las mismas, así 
como los precios del pan corriente, 
teniendo en cuenta la conocida nor
ma de que kilo de harina en panade
ría corresponde a kilo de pan elabo
rado. 

Lo que so publica en este periódi
co oficial para general conocimiento. 

León, 9 do Enero de 1934. 
El Gobernador-Presidente interino, 

Mariano Miaja 

DipotaM provincíaUe León 
COMISION GESTORA 

Ingresos por conceptos del Boletín Ofi
cial y listas electorales 

1. a La Diputación acuerda uti l i 
zar los recursos que rinde la publica
ción del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

2. a El precio de la suscripción 
para los Ayuntamientos y para los 
particulares será de 40 pesetas anua-



les, 25 pesetas semestrales y 15 pese
tas por trifnestres, y c\ número suel
to cincuenta céntimos. 

3. a El pago de la suscripción por 
los Ayuntamientos se verificará du
rante el primer trimestre del año; de 
lo contrario quedarán sujetos al pre
cio semestral o trimestral señalado; 
el pago de suscripciones hechas por 
particulares será siempre por antici
pado. 

4. a Quedan exceptuados del pre
cio de suscripción que se señala, por 
tener derecho a ello, según las dispo
siciones vigentes, por concesión gra
ciosa de la Diputación o por haber 
establecido intercambiólos Sres. Go
bernadores civiles, Diputados a Cor
tes, Diputados de la Corporación, Di
putaciones que establezcan el inter
cambio, Comandancia de la Guardia 
civil. Comandante de los puestos de 
la provincia, Subdelegados de Medi
cina, Farmacia y Veterinaria de los 
diez partidos judiciales. Presidente y 
Fiscal de esta Audiencia provincial. 
Delegado de Hacienda, Administra
dor de Rentas públicas, Intervención 
de Hacienda, Inspección provincial 
de Sanidad, Recaudador de contri
buciones. Jefatura de Obras públi
cas, Minas, Montes e Industria, Jefe 
de Estadística, Juzgados de 1.a ins
tancia ymunicipal, Gobierno militar. 

La Comisión Gestora determinará 
el número de ejemplares que habrá 
de facilitarse a las entidades antes 
mencionadas, y la Administración 
del BOLETÍN se atendrá a dicha dis
tribución y no facilitará gratuitamen
te ningún ejemplar, salvo los que se 
precisen en las Oficinas y Dependen
cias de la Diputación, sin previo 
acuerdo de la Comisión Gestora. 

5. a Se insertarán en el BOLETÍN 
OFICIAL con obligación de abonar a 
cincuenta céntimos línea: 

a) Losanuncios y documentos re
lativos a concesiones hechas a Socie
dades o particulares, para su prove
cho y beneficio, referentes a Obras 
públicas, Montes, Minas, Ferrocarri
les, Tranvías, Patentes, Marcas, etcé
tera, en virtud de expedientes instruí-
dos en cualquier dependencia del 
Estado, provincia o municipio, a ins-
lancia de concesionario, así como 
también los de cualquiera otra ex
plotación de servicios públicos. 

b) Las escrituras, estatutos, con
vocatorias a juntas, balances, tarifas 
y cualesquiera otros documentos de 

Bancos, Sociedades industriales y 
mercantiles que, bien por voluntad 
de los interesados o por disposicio
nes del Código de Comercio y demás 

| vigentes tengan que publicarse en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

c) Los avisos de extravíos de res
guardos de la Dirección de la Deuda, 

i Caja general de Depósitos, Delega-
; ción de Hacienda, siempre que los 
expedientes se tramiten a instancia 
de parte. 

d) Los anuncios procedentes de 
los Montes de Piedad y Cajas de 
Ahorros y Previsión, siempre que no 
se refieran a operaciones de carácter 
benéfico de los citados Estableci
mientos. 

e) Los anuncios que procedan de 
las Audiencias o Juzgados de 1.a ins-

¡ tancia y municipales en asuntos par-
j ticulares, si los autos se siguen sin 
! beneficio de pobreza. 

f) Los de los Tribunales en asun
tos de pobres y en los asuntos crimi
nales, cuando se hagan efectivas las 
costas sobre bienes de cualquiera de 
las partes. 

g) Los anuncios de subastas o 
concursos de víveres de los organis
mos militares y similares. 

De conformidad con lo dispuesto 
en la Real orden de 7 de Febrero de 
1906, los contratistas únicamente es-
tan obligados a satisfacer los anun
cios de las subastas adjudicadas, de
biendo abonarlas Corporaciones res
pectivas los de las desiertas. Se ex
ceptúa de esta obligación a la Dipu
tación provincial, la que ni por este 
concepto ni por otro vendrá obliga
da a satisfacer cantidad alguna al 
contratista. 

I Las requisitorias, emplazamientos 
y citaciones se ajustarán a los mode
los publicados en la Gaceta de 13 de 
Mayo de 1910. 

6.a Para hacer efectivo tanto el 
precio de suscripción como el valor 
de los trabajos de pago, que no se 
abonen al tiempo debido, empleará 
la Diputación el procedimiento de 
apremio. 
7.a El Regente de la Imprenta y la 
Administración de la m i s m a de 
acuerdo con lo que dispone el Regla
mento interior de la Corporación, lle
varán los libros necesarios para ano
tar las suscripciones y anuncios, con 
cuentas separadas para cada concep
to, y otro de Registro de comunica
ciones y órdenes de inserción, con 

| una casilla de observaciones en las 
j que se consignarán las fechas de 
i cumplimiento, libros y cuentas que 
i podrán ser fiscalizados por la Inter-
1 vención de fondos provinciales, a cu-, 
yo efecto en toda inserción de pago 
se consignará en el BOLETÍN y al pie 
dé la misma su importe en pesetas. 

8. a Los descubiertos por los ingre
sos que régula esta Ordenanza debe
rá conocer de ellos la Comisión a cu
yo fin queda obligado el Administra
dor de la Imprenta a rendir trimes
tralmente cuentas de estos atrasos. 

9. a El funcionario provincial en
cargado de la Administración de la 
Imprenta llevará una cuenta de con
junto que reñeje todos los gastos e 
ingresos de dicha dependencia, y en 
consecuencia, c u a n t o se refiera a 
anuncios y suscripciones, tanto de 
pago como gratuitos. 

10. Las listas electorales se vende
rán al público al precio de una pe
seta por sección electoral, pudiendo 
adquirirse por los interesados en el 
Negociado correspondiente de la Di
putación provincial, el cual realiza
rá la venta bajo la dirección del se
ñor Secretario. 

Salvo las listas que se remitan a las 
Juntas municipales del Censo, para 
su exposición al público, y las que 
reclamen los Tribunales de Justicia 
o Juzgados, no se servirá gratuita
mente n i n g u n a lista sin previo 
acuerdo de la Comisión Gestora. 

11. Esta Ordenanza regirá duran
te el año 1934 y sucesivos, mientras 
no se modifique. 

Aprobada por la Comisión Gestora 
en sesión de 29 de Diciembre de 1933. 

León, 29 de Diciembre de 1933.— 
El Presidente, Mariano Miaja. 

lanía proríntíal del censo electoral 
de León 

Acta de constitución de esta Junta, 
cleebrada el día 2 de Enero de 193í 

Previa convocatoria publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL correspondiente 
al día 26 de Diciembre último y la 
hecha personalmente, en la forma 
que determina la Ley Electoral de 8 
de Agosto de 1907, en primera con
vocatoria, se reúnen el día 2 de Enero 
del año 1934, en la sala Audiencia Pro
vincial de esta ciudad, bajo la Presi
dencia de D.Fernando Montero Doz-
tua,Delegado provincial del Trabajo, 



en virtud de no haber concurrido por 
motivos de salud, el Sr. Presidente 
t), Higinio García Fernández y por 
ausencia del Vicepresidente D. Ma
riano Domínguez Berrueta, los seño
res siguientes: D. José Lemes, Jefe 
provincial de Estadística; D. Víctor 
Bárcena, Notario mas antiguo, con 
residencia en la capital; D. Alfonso 
Ureña, suplente de D. Publio Suárez, 
como Decano del Colegio de Aboga
dos; D. Ricardo Pallarés, Presidente 
de la Sociedad E. de Amigos del País; 
don Manuel Sanjuan, Presidente 
de la Sociedad Obreros Panaderos; 
D. Gonzalo Llamazares, Presidente 
de la Junta provincial de Ganaderos; 
D. Bernardo Trobajo, Presidente de 
la Federación patronal del Gremio 
de construcción y don David Ripoll 
Marañón, Presidente de la Sociedad 
«Obreros Metalúrgicos», asistiendo 
también el Secretario de la Diputa
ción y por tal concepto Secretario de 
esta Junta, D. José Peláez Zapatero. 

Abierta la sesión, a las diecinueve 
horas se lee por el Sr. Secretario la 
convocatoria y los artículos once, 
doce y trece de la Ley Electoral, así 
como también la designación que, 
en virtua del artículo doce, hizo el 
Sr. Presidente de las Sociedades y 
Entidades que, conforme al apartado 
sexto del artículo once, les corres
ponde formar parte de la Junta pro
vincial del Censo y que fué publica
da en el BOLETÍN OFICIAL de 13 de 
Octubre de 1933, a los efectos del ar
tículo 12 de la Ley, sin que se haya 
presentado reclamación alguna con
tra ellas. 

Acto seguido el Sr. Presidente ma
nifiesta que el objeto de la sesión, es 
constituir la Junta provincial que ha 
de funcionar en el bienio de 1934-35, 
declarándola constituida con los se
ñores siguientes; a quienes por Mi
nisterio de la Ley corresponde for
mar parte de la misma. 

Presidente, D. Higinio García Fer
nández, Presidente de la Audiencia 
provincial; Vicepresidente, D. Maria
no Domínguez Berrueta, Director del 
Instituto Nacional de 2.a enseñanza; 
D. Publio Suárez Uñarte, Decano 
del Colegio de Abogados; D. Víctor 
Bárcena, Notario más antiguo, con 
residencia en la capital; D. Fernando 
Montero, Delegado provincial del 
Trabajo; D. José Lemes, Jefe provin
cial de Estadística; D. Ricardo Palla
rés, Presidente áe la Sociedad Eco

nómica de Amigos del País; D. Lo- i 
renzo Martínez, Presidente del Gre
mio de Artes Gráficas; D. Francisco 
Crespo, Presidente de la Asociación 
leonesa de Harineros; D. Maximino 
González Puente, Presidente de la 
Cámara oficial de Comercio e In
dustria; D. Francisco Roa de la Vega, 
Presidente del Centro Obrero Leonés; 
D. Manuel Sanjuan, Presidente de la 
Sociedad «Obreros Panaderos»; don 
Gonzalo Llamazares, Presidente de 
la Junta provincial de Ganaderos; 
D. David Ripoll Marañón, Presiden
te de la Sociedad «Obreros Metalúr
gicos» y D. Bernardo Trobajo, Presi
dente de la Federación patronal del 
Gremio de construcción. 

Vocales suplentes: del Sr. Director 
del Instituto Nacional de 2.a Ense
ñanza, el Vicedirector, que aún no 
ha sido designado; del Sr. Decano 
del Colegio de Abogados, D. Alfonso 
Ureña; del Sr. Notario más antiguo. 
D. Arsenio González de la Calle; del 
Sr. Delegado del Trabajo, D. Manuel 
Muñíz; del Sr. Jefe de Estadística, 
D. Ramón Calabozo; del Sr. Presi
dente de la Sociedad Económica de 
Amigos del País, D. Mariano Alonso 
Vázquez; del Sr. Presidente del Gre
mio de Artes Gráficas. D. Isidro Gon
zález; del de la Asociación de Hari
neros, D, Anastasio Ortiz; del de la 
Cámara de Comercio, D. Pedro Cam
po; del del Centro Obrero Leonés, 
don Vicente del Amo; del de la 
Sociedad «Obreros Panaderos», don 
Eugenio Morán; del de la Junta pro
vincial de Ganaderos, D. Juan Gui-
sasola; de la de Obreros Metalúrgi
cos, D. Angel Villadangos; del de la 
patronal del Gremio de construcción, 
D. Daniel Villaverde. 

Teniendo conocimiento la Junta 
de que ha sido disuelta la Sociedad 
Patronal de León y su provincia, se 
acuerda reemplazarla por el Colegio 
de Practicantes de Medicina y Ciru
gía, por ser la Entidad que figura 
entre las diez más antiguas, con arre
glo al artículo once de la Ley. desig
nando en consecuencia. Vocal de la 
Junta provincial del Censo, al Presi-
pente de dicho Colegio, D. Ignacio 
Martínez Galán. 

También se acuerda interesar del 
Sr. Director del Instituto de Segunda 
Enseñanza y del Presidente del Co
legio de Practicantes, comuniquen a 
esta Junta quienes han de sustituir
les como suplentes. 

A propuesta del Sr. Presidente, la 
Junta usando de la tacultad que la 
concede el párrafo cuarto del artícu
lo once de la Ley, acuerda celebrar 
sus sesiones en la Sala Audiencia 
provincial. 

No habiendo más asuntos de que 
tratar, se dió por terminada la sesión 
de la que se extiende el acta corres
pondiente, habiendo de expedirse 
dos copias certificadas, una, para re
mitir al Excmo, Sr. Presidente de la 
Junta Central del Censo y otra para 
su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL, a los efectos de la R. O. de 26 de 
Agosto de 1907, de lo que yo Secreta
rio certifico.—El Presidente acciden
tal Fernando Montero.—El Secreta
rio, José Peláez. 

Lo que a efectos de dicha Real 
orden se hace público, para general 
conocimiento.—El Secretario, José 
Peláez.—V.0 B.0: El Presidente acci
dental, F. Montero. 

SeaiM Proviocíal 
de MéñM de León 

Rectificación del Censo electoral 

A los Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento 

CIRCULAR 
En el BOLETÍN OFICIAL correspon

diente a los días 25 de Noviembre y 
4 de Diciembre últimos, se inserta
ron sendas circulares suscritas por 
mi, en las que solicitaba de los Al
caldes la remisión de los documen
tos dispuestos por los números 3 y 4 
del artículo 2.° del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 5 de Noviembre de 1933, sobre 
rectificación del Censo electoral. 

Y como quiera que son varios los 
Alcaldes que no me han enviado los 
mecionados documentos, que debían 
obrar en mi poder, en virtud de la 
prórroga concedida el día 5 del co
rriente, se advierte a los Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamiento que se 
expresan en la adjunta relación, que 
de noremitírmelosantesdeldía 15 del 
corriente, propondré al excelentísi
mo Sr. Gobernador civil disponga el 
nombramiento de un comisionado 
plantón para los Ayuntamientos que 
persistiesen en su morosidad, con 
viáticos y dietas a costa de los Se
cretarios, o en su defecto, de los Al -



caldes, si por culpa de estas Autori
dades no se hubiere llevado a cabo 
el cumplimiento de tan importante 
servicio. 

Es de esperár que se me entreguen 
dentro del plazo de gracia señalado, 
las certificaciones solicitadas en la 
forma dispuesta en mi circular de 1.° 
de Diciembre (BOLETÍN .OFICIAL del 
4) ya que se trata de una depuración 
del Censo electoral, que de no llevar
se a cabo haría recaer la responsa
bilidad de ello sobre las Autoridades 
que persistieren en actitud improce
dente. 

León, 9 de Enero de 1934.—El Jefe 
de Estadística, José Lemes. 

• Relación que se cita 
Barrios de Lunas (Los). 
Barrios de Salas (Los). 

. Berlanga del Bierzo. 
Boñar. 
Cacabelos. 
Castilfalé. 
Mansilla de las Muías. 
Maraña. 
Oencia. 
Puente de Domingo Flórez. 
Quintana del Castillo. 
Quintana del Marco. 
San Andrés del Rabanedo. 
Saucedo. 
Santa Colomba de Curueño. 
Santa Cristina de Valmadrigal. 
Santa Elena de Jamuz. 
Santas Martas. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Sobrado. 
Toreno. 
Valdefresno. . 
Valdepiélago. 
Valdevimbre. 
Villafranca del Bierzo. 
Villanueva de las Manzanas. 

Admiración munitípal 
Ayuntamiento de 

Sántovenia de la Valdoncina 
En poder de D. Nicolás Fidalgo 

Fidalgo, vecino de Quintana de Ra
neros, se halla depositada una cabra 
de unos 60 centímetros de alzada, 
pelo rojo, cornamenta bien armada. 

Lo qué se anuncia para conoci
miento del que pudiera ser su dueño. 

Santovenia de la Valdoncina, 26 
de Diciembre de 1933 —El Alcalde, 
Félix Villanueva. 

N.° 18.-6,15 pts. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega ' 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el año de 1934, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, finido el cual y durante otro 
plazo de quince días, a contar desde 
la terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los mo
tivos señalados en el artículo 301 
del Estatuto municipal. 

o 
o o 

Este Ayuntamiento de mi presi
dencia, de conformidad a lo dispues
to en el artículo 489 del Estatuto 
municipal, acordó designar Vocales 
natos de las Comisiones de evalua
ción del repartimiento general de 
utilidades para el próximo año de 
1934, a los señores cuya lista se halla 
de manifiesto en la Sacretaría muni
cipal, pudiendo reclamar contra di
chos nombramientos durante el pla
zo de siete días. 

Fresno de la Vega, 4 de Enero de 
1934.—El Alcalde, Juan Prieto. 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 489 
del Estatuto municipal, designó Vo-
coles natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral de utilidadespara el año próximo, 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaria municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
drán presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

o 
o o 

Por igual período se halla de 
manifiesto en dicha Secretaría la 
lista de familias pobres de este 
Ayuntamiento, al mismo objeto de 
oír reclamaciones. 

Riego de la Vega, 3 de Enero de 
1934. — El Alcalde, Cándido Mar
tínez. 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario, 

para 1934, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho días, 
durante cuyo plazo y ocho días más 
podrán los vecinos presentar contra 
el mismo, las reclámaciones que es
timen convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al 
artículo 300 y siguientes del Estatuto 
municipal vigente. 

Mansilla de las Muías, 30 de Diciein-
bre de 1933—E\ Alcalde, Enrique 
Alvarez. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario 
para el próximo año de 1934, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría del Municipio, por el plazo 
de quince días, durante los cua
les y quince días más, podrán inter
ponerse contra el mismo, ante el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda, las 
reclamaciones que se consideren 
justas, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 301 del Estatuto Munici
pal, y por las causas que dicho ar
tículo señala. 

San Justo de la Vega, 31 de Di
ciembre de 1933.—El Alcalde, Lucio 
Abad. 

JUNTAS MUNICIPALES DEL CEN
SO ELECTORAL DE LEÓN 

Relación de los vocales designados 
para formar parte de las Juntas 

' municipales del Censo electoral 
durante el bienio de 1934-35, que 
se publica en el BOLETÍN OFICIAL 
para que los agraviados puedan 
recurrir en el plazo de diez días 
ante el Presidente de la Junta pro
vincial: 

Alija de los Melones 
Juez-Presidente, D. Cipriano Fer

nández Pérez; Concejal, D. Melchor 
Ferrero Ríos; ex Juez, D. Francisco 
Aparicio. 

Suplentes: Concejal, D. Andrés Al i 
ja; ex Juez, D. Máximo Rubio Robor-
dino. 

Noceda 
Juez-Presidente, D. Francisco Gó

mez Cubero; Concejal, D. Juan Gar
cía Segura; ex Juez, D. Tomás Gon
zález García. 

Suplentes: Conceja), D. Santiago 
Alvarez Morán; ex Juez, D. José An
tonio Rodríguez. 



e 
. hjüeña 

.liioz-Presidentc, 1). Francisco Saa-
vcdia; Concejal, D. José Castro Cas-
ti o; ex Juez, I). Manuel Vega. 

Suplentes: Concejal, D. Primitivo 
Blanco; ex Juez, D. Bernardo García 
Fernández. 

Las 0mañas 

Entidades menores 
¡unta vecinal de Mansilla del Páramo 

I'ormado y aprobado por esta Jun
ta el repartimiento de utilidades for
mado de conformidad con la con-

¡ sigilación hecha en el presupuesto 
ordinario de 193.3, en su artículo 1.°, 

Juez-Presidente, D. Francisco Cuen- ; capítulo 2.°, se halla de manifiesto al 
lias; Concejal, D. Isidro García Alva- público con el fm de oir reclama_ 
rez; ex Juez, D. Gabriel Blanco Ro-1 cioneS5 por el p]azo de quiriCe díaS5 
dríguez. contados desde que aparezca el 

Suplente: Concejal, D. Julián Fer
nández Suárez. 

Reijero 

Juez-Presidente, D. José Boñar 
Fernández; Concejal, D. Angel Alon
so Balbuena; ex Juez, D. Baldomcro 
González Vega. 

Suplentes: Concejal, D. Simón 

anuncio en el BOLETÍN OPTCIAL de la 
provincia, en casa del Presidente de 
dicha Junta, debiendo de manifestar 
que las reclamaciones que se formu
len han de hacerse por escrito y fun
dadas en hechos concretos, precisos 
y determinados, reintegrados con 
arreglo a la vigente Ley del Timbre, 

González; ex Juez, D. Eladio Alonso sin cuyo requisito no se admite nin-
Balbuena. guna. 

.San Andrés del Rabanedo \ Mansilla del Páramo, 3 de Enero 
de 1934.—El Presidente, Clemente Juez-Presidente, D. Venancio 

Oblanca; Concejal, D. Gregorio Cres
po Láiz; ex Juez, D. Santiago Fer-1 
nández Villeverde. 

Suplente: Concejal, D. Francisco1 
Fernández Aparicio. 

Berlanga 

Franco. 

Junta vecinal de Armellada 
\ De conformidad con lo dispuesto 
, en el Estatuto municipal y laudo ar-
i bitral cuya copia obra en el archivo 
| de la Junta vecinal, por unanimidad 

Juez-Presidente, D. Benito Pérez ' de todos los vecinos según reunión 
Guerra; Concejal, D. Francisco Gun- | verificada en el día de la fecha, ha 
din Alonso; ex Juez, D. Santos Alón- acordado el acotamiento del campo 
so García. : denominado Vega de Arriba y Vega I 

Suplentes: Concejal, D. Bernardi- i de Abajo, enclavado entre el cauce | 
no Pérez Carballo; ex Juez, D. Mar-; dei do Orbigo y el pueblo de Sardo-' 
eos García Pérez. j nedo, cuyo acotamiento empezará a • 

Villabraz \ regir desde el día 10 del actual, hasta | 
Juez-Presidente, D. Gregorio Mar- \ el día 1.° de Mayo del actual, ambos i 

tínez; Concejal, D. Eloy Barrientos; i inclusive. 
ex Juez, D. Saturio Argüello Martí- ; Lo que se hace público por medio | 
nez. i de este anuncio para general cono-! 

Suplentes: Concejal, D. Emiliano i cimiento. 
Martínez; ex Juez, í). Felipe Barden-! Armellada, 2 de Enero de 1933.— ' 
tos. i El Presidente, Lorenzo Fernández. 

Carucedo i __=_=____=__ 
Juez-Presidente, D. Vicente Tavie- ' Agencia ejecutiva de la Junta vecinal 

de Mansilla de las Malas 
Don Cecilio Pacios Fuertes, Recau

dador de Contribuciones y Agente 
ejecutivo de esta Junta vecinal de 
Mansilla de las Muías. 
Hago saber: Que por decreto de 

so Mera3'o; Concejal, D. Domingo 
Vega Amos; ex Juez, D. Ricardo Be 
lio González. 

Suplentes: Concejal, D. Mateo Be 
lio Bello; ex Juez, D. José López Gó 
mez. 

Mohnaseca i esta Junta vecinal de fecha 15 de 
Juez^Presidente, D. Leopoldo Cas- , Diciembre de 1933, en cumplimiento | 

tro Ossorio; Concejal, D. Gonzalo Al- de lo que determina el artículo 811 
varez Franganillo; ex Juez; D. Fran- del Estatuto de Recaudación vigente,' 
cisco González. • los deudores que figuran en la pre-' 

Suplente: Concejal, D. Bernardino senté relación, han sido declarados 
Núñez Guerrero. • inenrsos en el apremio de único 

grado con el recargo del 20 por 100 
sobre las cuotas qué tienen señala
das por repartimiento general de 
ganadería del año de 1933. 

Lo que se hace público para cono" 
cimiento y notificación de los deu
dores incluidos en la relación, a íin 
de que en el improrrogable plazo de 
ocho días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, hagan 
efectivas las cuotas de esta agencia 
ejecutiva, sita en esta villa y domici
lio del que suscribe, así como los 
recargos correspondientes; apercibi
dos que en otro caso y sin nuevo 
aviso, se procederá al embargo y 
venta de bienes de su propiedad, en 
cantidad suficiente para cubrir la 
cantidad reclamada. 

Dado en Mansilla sde las.Muías, 
a 20 de Diciembre de 1933.-E1 Agen
te, Cecilio Pacios. 

Relación de deudores que se cita 
Avelino Alvarez, 7,00 pesetas. 
Juan Arranz 9,00 » 
Joaquín Fuentes 6.00 » 
Francisco Villa 8,00 » 

adilmslraiién líe justicia 
Juzgado de 1.a instancia e instrucción 

de Villafranca del Bierzo 
Don Di mas Pérez Casal, Juez de pri

mera instancia accidental de esta 
villa y su partido. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia de la dic
tada en la demanda ejecutiva pro
movida en este Juzgado por el Pro
curador D. José Camiña García, a 
nombre de D. Augusto Cela Díaz 
Maroto, vecino de esta villa, contra 
D. Rafael Burgueño Garrido, vecino 
de Cacabelos, sobre pago de ochenta 
y dos mil doscientas sesenta y cuatro 
pesetas cincuenta y tres céntimos de 
principal y diez mil más para cos
tas, se acordó sacar a pública y pri
mera subasta, por término de vein
te días, los inmuebles embargados al 
ejecutado, cuya subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día seis de Febrero próximo, 
a hora de las doce, advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, que no existen títulos de 
propiedad de los inmuebles que se 
venden y que para tomar parte en 
aquélla será necesaria la consigna-



ción por los licitadóres del diez por 
ciento de la tasación, siendo las fin
cas que se subastan las siguientes: 

Una viña en término de Fieros, 
Ayuntamiento de Cacabelos, al sitio 
de Los Canales, de hacer cuatro hec
táreas, cinco áreas y cuarenta y oc^j 
centiáreas, aproximadamente. L 
da: Norte, calleja de Fieros, viña o 
Juan Rodríguez, más viña de doña 
Nemesia Sánchez y viña de un hijo 
de Manuel López, cuyo nombre se 
ignora; Este, el mencionado hijo de 
Manuel López, más de la citada do
ña Nemesia Sánchez y#otra de doña 
Celia Cortés; Sur, carretera de Ma
drid a La Cor uña y viña de los he
rederos de D.a Natalia Sánchez, y 
Oeste, Basilio Vázquez, herederos de 
Natalia Sánchez, D.a Dátiva Méndez 
y de D.a Nemesia Sánchez. Tasada 
en 9.200 pesetas. 

Una huerta en término de Fieros, 
de dicho Ayuntamiento, al sitio de 
la Vega de Sellá, de hacer sesenta y 
cinco áreas cuarenta centiáreas, apro
ximadamente. Linda: al Eáte, cami
no de servidumbre; Oeste, más de 
José Fernández; Sur, carretera de 
Madrid a La Coruña, y Norte, más 
de Isidro Lago, de un tal Batan y 
más de otros vecinos de Fieros. Ta
sada en 1.500 pesetas. 

Un prado en los términos de Ca
cabelos y Sorribas, Ayuntamiento 
de Villadecanes, al sitio de Corpu-
Santo, de hacer tres hectáreas, cinco 
áreas y veinte centiáreas, aproxima
damente. Linda: al Norte, más prado 
de Francisco Quiroga y Luciano En-
ríquez; Oeste, presa y prados de Al
berto Sánchez y Luciano Cela; Sur, 
prado de herederos de D. Antonio 
Cortés y Ricardo Basante, y Este, 
con prado de Santiago Festaña, Ri
cardo Basante y otros y calleja de 
servidumbre. Tasado en 10.000 pese
tas. 

Una tierra con noria, en término 
de Cacabelos y sitio de La Lavande
ra, de hacer treinta y nueve áreas 
veinticuatro centiáreas, aproximada
mente. Linda: al Norte, con prado 
de Manuela Amigo; Este y Sur, ca
mino público, y Oeste, más prado de 
don Zenón Espinosa. Tasado en 
900 pesetas. 

Un edificio destinado a cuadras, 
con su anejo de cobertizos, huerta y 
corral, en el pueblo de Cacabelos. 
Linda: al Norte, camino público de 
a Reguera; Sur, calleja de detrás de 

la Iglesia; Este, casas de D. Rafael 
Burgueño y D. José Garrido, y Oes
te, huerta de D. José Garrido. Tasa-
sa en 2.000 pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzo, y 
vdos, de mil novecientos trein-

ro.—Dimas Férez.—El Se
no Femández. 

N.0 15.-50,15 pts. 
í 

JO de primera instancia 
de Sahagún 

Dón Matías García y García, Secre
tario del Juzgado de primera ins
tancia de Sahagún y su partido. 
Certifico: Que en el juicio decla-

tivo de menor cuantía seguido en 
este Juzgado a instancia de D. Adria
no Fernández Fernández, mayor de 
edad, casado, jornalero y vecino de 
Vega del Monasterio en este partido, 
contra D.a Marcelina Medina Juanes, 
también mayor de edad, viuda y de 
la misma vecindad; sobre reivindi
cación de una casa sita en dicho 
pueblo de Vega del Monasterio, reca
yó sentencia, cuyo encabezado y 
parte dispositiva es del tenor si
guiente: 

«Sentencia. — En la ciudad de 
Sahagún, a diez y siete de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres; 
el Sr. D. Alfredo Güemes Ramos, 
Juez municipal de esta ciudad en 
funciones, por licencia del propieta
rio, habiendo visto estos autos de 
juicio declarativo de menor cuantía, 
asesorado del Letrado D. Urbano 
González Santos, en el que son par
tes: de la una, como demandante, 
D. Adriano Fernández Fernández, 

i mayor de edad, jornalero, casado y 
vecino de Vega del Monasterio, en 

| este partido, defendido por el Letra
do D. Ensebio Domínguez Antolínez, 
y de la otra, como demandada, doña 

i Marcelina Medina Juanes, también 
| mayor de edad, viuda y vecina de 
j Vega del Monasterio, declarada en 
Tebeldía por su incomparecencia en 
los -autos, sobre reivindicación de 
una casa. 

Fallo: Que debía declarar y de
claro haber lugar a la demanda for
mulada por D. Adriano Fernández 
Fernández, contra D ,a Marcelina 
Medina Juanes, y en su virtud con
deno a ésta a que, reconociendo 
como dueño al primero, deje a la 
libre disposición de éste la casa que 
se deslinda en el hecho primero de 
la demanda; imponiendo a la de-

mandada las costas causadas en este 
juicio. 

Así por esta mi sentencia, que 
será notificada a la demandada re
belde en la forma dispuesta a los 
mismos, si no se solicitase su notifi
cación personal dentro de una au
diencia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Alfredo Ramos. — Licdo. Ur
bano González.» 

Y con el fin de que dicha senten
cia le sirva de notificación a la de
mandada rebelde D.a Marcelina Me
dina Juanes, expido la presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y lo firmo en Saha
gún a veintiuno de Noviembre de 
mil novecientos treinta y tres.— 
F. H.: Luis Novo. 

Don Alfredo Güemes Ramos, Juez 
municipal de esta ciudad de Saha
gún en funciones del de instruc
ción por licencia del propietario. 
A medio de la presente, ruego y 

encargo a toda clase de Autoridades 
y Agentes de Felicia judicial practi
quen activas gestiones encaminadas 
a la ocupación de los efectos siguien-

j tes: 
j 43 kilos de tejidos que componían 
j con más la expedición F. V. núme-
; ro 107.528 de Barcelona para Gijón; y 
j 3 bultos de tejidos correspondien-
j tes también a las expediciones F. V. 
i número 407.971 y 107.657 igualmente 
| de Barcelona a Gijón, todo ello sus-
j traído el día 24 de los corrientes del 
j vagón 13.014 que formaba parte del 
| tren 1.425 y que se hallaba en la es-
! tación de esta ciudad a las 17,37 ho
ras de dicho día, poniéndolos, de ser 
habidos, a mi disposición, así como 
a la persona o personas en cuyo po
der se hallen si no acreditasen su le
gítima procedencia; pues así lo acor
dé en el sumario que en este Juzga
do se sigue con el número 117 del 
corriente año sobre robo. 

Dado en Sahagún, a 27 de Diciem
bre de 1933.—Alfredo Güemes.—El 
Secretario, Matías García. 

Juzgado municipal de Pon ferrada 
A virtud de providencia del señor 

Juez municipal de esta ciudad, dic
tada con esta fecha en los autos de 
juicio verbal civil instados por don 
José Durán Folgueral contra D. Je
rónimo Jáñez Rodríguez, vecinos de 
Fuentes Nuevas, sobre pago de sete
cientas pesetas, se sacan a pública 



subasta, por.término de quince días, 
los bienes siguientes: 

I la/a, de cabida tres fanegas riego, 
qué radica en el sitio de las Fuentes, 
de este término, que linda: Levante, 
Antonio Raimúndez; Norte, montes 
comunales; Poniente, Rufino Jáñez, 
y Sur, herederos de Manuel Raimún
dez. 

Una huerta llamada el Jardín, de 
cabida como un cuartal, que linda: 
Levante, Rufino Jáñez; Norte, calle 
Real: Poniente, Gregorio Folgueral, 
como heredero de Felipe Fernández, 
y Sur, Cortinas de Llanos. 

Una viña situada en los Cantiños, 
de cabida siete cuartales, que linda: 
por Levante, Isidro Quindós y otros; 
Norte, D. Antonio Cortés; Poniente, 
Bernardo Durán y otros, y Sur, doña 
Nisista Valdés,; y 

Una haza en el sitio del Fresno, 
de cabida un cuartal de sembradu
ra, que linda: por Levante, Vicente 
Carballo; Norte, reguera; Poniente, 
Constantino Fernández, y Sur, ca
mino. 

Cuyos bienes fueron embargados 
como de la propiedad dej deman
dado D. Jerónimo Jáñez, y se ven
den para pagar a D. José Durán la 
cantidad de setecientas pesetas y cos
tas del procedimiento, debiendo ce
lebrarse el remate el día veintitrés 
de Enero próximo, en los estrados 
de este Juzgado, cuyo valor de repe-
ridas fincas es el de mil trescientas 
pesetas. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta, advir
tiendo que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de,la tasación, y sin que antes se 
haya consignado el diez por ciento, 
por lo menos del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta. 

Ponferrada, a treinta de Diciem-
fc"i^7^^i:a^r,novecientos treinta y 

t., Antonio Revelles.̂ — 
|ez municipal, (Ilegible). 

N.0 17.-30,15 pts. 

tural de Villablino y vecino de Va-
lladolid, procesado en dicha causa, 
para que el día 6 de Marzo próximo, 
a las diez, comparezca ante la Au
diencia provincial de León, para 
asistir al juicio oral; apercibiéndole 
que, de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Mudas de Paredes, 5 de Enero 
de 1924.-Román Rodríguez Sánchez. 

o 
o o 

En méritos de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción de Murías 
de Paredes, en carta orden de la su
perioridad, dimanante del sumario 

| número 40 de 1932, seguido contra 
i Hortensio González Trabado, de 34 
| años, jornalero, hijo de Francisco y 
| María, natural de Vilavelle (Bece-
¡ rreá) y hoy en ignorado paradero, se 
¡ cita al referido procesado para que 
. dentro de los cinco días siguiente a 
la publicación del presente edicto 
comparezca ante la Audiencia pro
vincial de León, bajo apercibimiento 

. que si no comparece le parará el 
! perjuicio a que haya lugar, 
i Murías de Paredes, 20 de Diciem
bre de 1933.—El Secretario, Román 
Rodríguez Sánchez, 

I C T O S 
de lo acordado por 
instrucción de este el Sr. Juez de 

partido, en carta orden de la Supe
rioridad, dimanante del sumario nú
mero 25 de 1933, seguido en este 
Juzgado por el delito de hurto de 
cinco reses vacunas, se cita a Ma
nuel Giménez Caballero, de diez y 
siete años, soltero, sin profesión, na-

Cédula de emplazamiento 
En los autos de mayor cuantía se

guidos en este Juzgado de primera 
instancia por el Procurador D. Ni
canor López, en representación de 
la Sociedad Anónima Antracitas la 
Ercina, con domicilio en Caboalles 
de Abajo, contra D. Luis Ariño Pa
rís, D. Víctor Alvarez y treinta y 
siete más, "sobre tercería de dominio 
de una mina y los enseres prooios 
para la explotación de la misma, se 
emplazó a los demandados en igno
rado paradero, y cuyo domicilio se 
ignora, D. Luis Ariño París, D, En
sebio Valderrey, D. Fidel Valdeón, 
D. Pedro Pastor, D. Ricardo López, 
D.Aniceto González,D.Froilán Mata, 
D. Ovidio Lagartos, D. Isaac Diez y 
D, Benito García, por medio de cé
dula que se publicó en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia de lecha 6 
de Noviembre de 1933, para que 
compareciesen en dichos autos per
sonándose eu forma dentro de nue
ve días improrrogables, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica
ban les pararía el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, y habien
do transcurrido dicho término sin 
que ninguno de ellos se haya perso

nado en los autos de referencia, por 
providencia de esta lecha dictada a 
instancia de la parte actora, se tiene 
acordado emplazarles nuevamente y 
por segunda vez, señalándoles para 
que comparezcan en los repetidos 
autos en término de cinco días^ veri
ficándolo igualmente por medio de 
cédula en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, y con el apercibi
miento de que, si no lo verifica, les 
parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamien
to a los demandados referidos, ex
pido la presente para su inserción 
en dicho periódico oficial, previnién
doles que las correspondientes co
pias se encuentran en esta Secreta
ría para su entrega a dichos intere
sados, si compareciesen. 

León, tres de Enero de mil nove-
c i » l - | 5 ^ p j ^ | | | y cuatro.—El Secre-

Valentín Fernández. 
N.0 14.-27,65 pts. 

^ISÉTAI lde citación 
^ présente se cita a Salvador 

García Fernández, cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, 
que tuvo su domicilio hasta hace 
poco en esta ciudad, calle de Salva
dor del Nido, número 4, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal, sito en el Consistorio vie
jo de la Plaza Mayor, el día cinco de 
Febrero próximo, a las once de la 
mañana, a fin de prestar declaración 
en juicio de faltas por jugar a los 
prohibidos, como denunciado. 

León, a 4 de Enero de 1934.—El 
Secretario, Enrique Alfonso. 

Requisitoria 
Avelino Láiz García, hijo de An

drés y de Emilia, natural de Roble
do, Ayuntamiento de La Robla, pro
vincia de León, de estado soltero, 
de 22 años de edad, estatura 1,674, co
lor sano, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz larga, barba re
gular, domiciliado últimamente en 
León, provincia de León, procesado 
por falta grave de deserción, por fal
tar a concentración para su destino 
a cuerpo; comparecerá en el término 
de 30 días ante el Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería 
número 3 D. Miguel Esperón García, 
residente en Oviedo, bajo apercibi
miento que de no verificarlo será de
clarado rebelde. 

Oviedo, 2 de Enero de 1934.—El 
Teniente Juez instructor, Miguel Es
perón. 

Imp. de la Diputación provincial 


